
1 
 

 HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

 

ORDENANZA Nº 7619 

 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SAN 

FRANCISCO, SANCIONA CON FUERZA DE: 

ORDENANZA 

 

Art. 1º).- APRUÉBESE el “ACTA COMPROMISO – FUNCIONAMIENTO DEL 

SERVICIO DE TAXIS Y REMISES EN LA ESTACIÓN TERMINAL DE 

ÓMNIBUS”, suscripta con fecha 5 de julio de 2023 entre la Concesionaria de la 

E.T.O., taxistas, remiseros y empresarios del rubro, y el croquis adjunto, que se 

agregan como Anexo de la presente norma. 

 

Art. 2º).- AUTORÍCESE a la Concesionaria de la E.T.O. a implementar la adhesión y 

funcionamiento del sistema descripto en el ACTA COMPROMISO, debiendo 

coordinar con el área municipal pertinente para la ejecución del alero/reparo en 

el punto de ascenso de pasajeros (P.A.P.), y para la señalización vertical y 

horizontal del sector, a su costo. Las normas de tránsito y/o vinculadas a los 

servicios de taxis y remises que se opongan o sean incompatibles con el 

funcionamiento detallado en el ACTA COMPROMISO se tendrán por 

modificadas especialmente por ésta, mientras mantenga su vigencia. 

 

Art. 3°).- AMPLÍESE, con la vigencia establecida supra, la prohibición establecida a 

remises, e inclúyase los taxis, de detenerse y cargar pasaje en la vía pública en el 

sector de la E.T.O. (art. 15°, 2do. P. Ordenanza N° 3594, comprendiendo los 

siguientes límites: a) Por Bv. 9 de Julio, entre Lavalle y Fleming; y b) Por Av. 

Juan B. Justo, entre Bv. 25 de Mayo y Libertad. 

 

Art. 4°).- MODIFÍQUESE el Inc. a) del art. 8°) de la Ordenanza N° 3594 (texto 

aprobado por Ordenanza N° 6.266), el que quedará redactado de la siguiente 

manera: “inc. a) Ser tipo automóvil, categoría particular, cuyo año - modelo no 

supere los diez (10) años de antigüedad, y posea cinturones de seguridad para 

todos sus ocupantes, que no podrán exceder la cantidad de origen y/o 

fabricación y/o reglamentaria del vehículo. Otórguese un plazo de un (1) año 

para la regularización del parque automotor habilitado a la fecha, que exceda 

la antigüedad indicada”. 

 

Art. 5°).- AUTORÍCESE al Departamento Ejecutivo Municipal, para que, a través de la 

Secretaría de Gobierno y previo análisis de factibilidad realizado por la 

Dirección de Policía Municipal, disponga el emplazamiento de zonas de 

detención exclusiva de taxis y remises, y ascenso de pasajeros, en el sector 

céntrico y/o bancario de la ciudad, en el sector del Casino y en las cercanías del 

Hospital Regional “J. B. Iturraspe”. 

 

Art. 6º).- REGÍSTRESE, comuníquese al Departamento Ejecutivo, publíquese y 

archívese.- 
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Dada en la Sala de Sesiones del Honorable Concejo Deliberante de la ciudad de San 

Francisco, a los trece días del mes de julio del año dos mil veintitrés.- 

 

 

Dr. Juan Martín Losano 

Secretario H.C.D. 

Dr. Gustavo J. Klein 

Presidente H.C.D. 
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